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II - ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

AYUNTAMIENTO DE LLODIO
SERVICIO DE CULTURA, DEPORTE Y FIESTAS

Corrección de error del anuncio 3398 publicado en el BOTHA número 89, de fecha 9 de agosto. 
Convocatoria de subvenciones de libre concurrencia para la realización de programas cultu-
rales año 2021

Habiéndose observado un error en la publicación del anuncio, se publica la siguiente co-
rrección de error.

Donde dice:

SEGUNDO. Disponibilidad presupuestaria y cuantía de la subvención.

El cómputo total de todas las subvenciones concedidas por medio de esta convocatoria 
nunca podrá superar la cantidad de 25.000.000 euros prevista en el presupuesto del Ayunta-
miento de Llodio. Esta cuantía se repartirá en los siguientes lotes:

Lote 1: 22.500,00 euros para subvencionar actividades culturales organizadas en nuestro 
municipio, (quedando excluidos de esta convocatoria los centros regionales con los que se 
tramitará una subvención nominativa). La cuantía de subvención máxima a recibir por entidad 
en este lote será de 4.000 euros.

Debe decir:

SEGUNDO. Disponibilidad presupuestaria y cuantía de la subvención.

El cómputo total de todas las subvenciones concedidas por medio de esta convocatoria 
nunca podrá superar la cantidad de 25.000,00 euros prevista en el presupuesto del Ayunta-
miento de Llodio. Esta cuantía se repartirá en los siguientes lotes:

Lote 1: 22.500,00 euros para subvencionar actividades culturales organizadas en nuestro 
municipio, (quedando excluidos de esta convocatoria los centros regionales con los que se 
tramitará una subvención nominativa). La cuantía de subvención máxima a recibir por entidad 
en este lote será de 2.000,00 euros.

Llodio, a 25 de agosto de 2021

El Alcalde-Presidente
ANDER AÑIBARRO MAESTRE
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